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EMPRESA 
OBJETIVO ¿QUÉ ES? 

Consecución de un beneficio a 
través de la satisfacción de una 

necesidad de mercado. Organización, de duración más o 
menos larga. 

LÍMITES 

CARACTERÍSTICAS 

Ámbito geográfico Ámbito 
Conceptual 

• Económica: entidad autónoma de 
producción 

•  Jurídico 
• Jurídico mercantil: unidad 

patrimonial autónoma y compleja 
• Finalidad inmediata: producir 

bienes y servicios para el mercado 
• Finalidad mediata: obtener 

utilidad o lucro para los 
propietarios 

EMPRESARIO 

Persona física o jurídica que, 
Ejercita en nombre propio 
una actividad productiva 
dirigida al mercado. 

ELEMENTOS CUMPLIRLOS 

• Personas o 
factores activos 

• Bienes 
económicos o 
factores pasivos 

• Grupo humano o las personas:  
v propietarios del capital o socios  
v administradores o directivos 
v trabajadores o empleados 

 
• Bienes económicos 
• Organización 

 

FUNCIONES 

a) Organiza y dirige el proceso de 
producción 

b) Asume ciertos riesgos técnicos-
económicos inherentes a la 
anterior función 

c) Control de la empresa 

• Productivos 
• Funcionales 
• Organizativos  

CLASES DE EMPRESAS 

FUNCIONES GENÉRICAS 

• Dirección de empresas 
• Gestión económica y financiera 
• Comercialización 
• Dirección de producción 
• Dirección de recursos humanos 

SEGÚN LA PROPIEDAD 
DEL CAPITAL 

Privadas Públicas 

3 NIVELES 

Estado 

Autonómico 

Mixtas 

Corporaciones locales 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y FORMA DE TITULARIDAD 

Fundamental a la hora de efectuar 
adscripciones a categorías jurídicas de 
empresas diferenciadas que, por lo 
general, van a tener consecuencias 
contables 

NOCIONES FUNDAMENTALES SOBRE SOCIEDADES 

Sociedad tiene un doble sentido, 
se designa el contrato por el cual 
dos o más personas se obligan a 
crear un fondo patrimonial 
común para colaborar en el 
ejercicio de una actividad.  
Institución: fondo patrimonial 
común, que está investida de la 
capacidad jurídica necesaria 
para actuar en nombre y en 
interés de la colectividad 

TIPOS DE SOCIEDAD 

• Personalistas y 
capitalistas 

• Externas e internas 
• Abiertas y cerradas 
• Civiles y mercantiles TIPOS  

• Anónima 
• Responsabilidad limitada 
• Colectiva 
• Comanditaría simple 
• Comanditaría por acciones 



Bibliografía: Recurso de plataforma 
 
https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/biblioteca/9c1de7643f7fd562978e560f870eabcb.pdf 


